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i J Ci ~~i\ld ~~ México a 07 de abril de 2017 

d I C~nt~hdrio ~~ la Promulgación de la Constitución 
: ¡ ~olí6da de los Estados Unidos Mexicanos" 

ING. FELIPE ALBERTO C E GA CAMPO 1 ! l : 1 

! 
PEMEX TRANSFORMACI ~ , INDUSTRIAL ¡ 1 ¡ ¡ : . ¡ ¡ 
REFINERÍA MIGUEL HI ~ GO ¡ l ji : l ¡ 

TULA DE ALLENDE, 428 O, STADO DE ID ' L 0 !1 ' · i 

TELÉFONO: 01 (778) 73~ ! 38 EXTENSI Ni 3135 ~ : ! : 

PRESENTE ! :; : j ; -

. 1 , ASU T : : . ctJ~1jz,a~ip n de Licencia Ambiental Unica 
1 1 1 ji !Bllj~CORA: 09/LUA0076/03/16 

1 ,. ' 

En atención a los escritos lin esados a est A en\cia l~$cidnal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambíen del Sector id ~ carb4~qs , ~rli lo sucesivo la AGENCIA. los 
días 30 de Marzo de 201~ [ 4 de Diciemb e ·e ~ O ~p :y ~ ide Febrero de 2017, turnados 
para su atención a la Dir~cti n General de GEt ti~n del Prcj>desos Industriales adscrita a la 
Unidad de Gestión lndustr1al~ or medio de 1 s G a~es é~ ! re~8resentación del establecimiento 
PEMEX TRANSFORMAalO INDUSTRI L.! ~EFl~ERI/¡\ : MIGUEL HIDALGO, en lo 

sucesivo el REGULADO, ~b1 itó la actuali ac~ 'n~ delJ L i ce~4ia Ambiental Única debido al 
cambio de razón social y a ampliación de s s ir

1 

~tal~~iones. Una vez evaluada la 
información presentada y 1 

i 1 l' ~l : 1: CONSI 1 Nlp ¡O i ¡ 

l. Que la actividad que I r~ iza el REGUL D; I on ! i s~~ ~h la refinación del petróleo. la 
cual es parte del Sec~or idrocarburos, po¡ 1 qy~ ~s c9mpetencia de esta AGENCIA 
conocer del trámite, c¡or. rme a lo est bid id eti él aft'Ículo 3 º fracción XI inciso b de 
la Ley de la Agenci~ 1 cional de S gu ; id d 1r ¡1qus~r!a1 y de Protección al Medio 
~mbiente del Sector Hictlr carburos. · · i ; 

11. Que esta Dirección ~~ P : Jesh~ Industriales es competente 
para revi sar, evaluar ~JI liz :. c f ón ~~. e la Licencia Ambiental Única 
solicitada por el REd L d : dn 1 1 dispuesto en los artículos 4 . . 

1 ' ' La At.' t:nc.1ci N:.:.icion;il di:~ St:f.~untlad lnduf)tr 1 y de Prcittcción al Medi Amp ent del S ~n~r Hidr c,~lrbu ros también utiliza el ~H.rónimo ·' ASEA'' 
y l.1•: p;il;ibras "Ag1m i~ dr Segurid;¡¡J, EnNgi;; y Ambl< nte' com parte ele .u [identidad institucion;il 
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SE~AT ¡ 
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1 Agencia N' ciqnal de Seguridad lndustrial,y de 
Pr tedción al Medio · m~iente del Se~tor Hidrocarburos 

! ! Unidad de Ge~tión Industrial 
! Dire cióh General de : e~ión de Procesos Industriales 
l . i Ofid A~EA/UGl/DGGPl/0 1 20/20 17 . 

1 . . 

fracción XIX y 2 9 fracció r)l XV el eglamento In eri!or de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de P.rotecdó al Medio Ambieril e i:Jel Sect or Hidrocarburos. 

1 ' 

Que el día 9 de Octubre de j2003 a irección Gener¡ 1 die Gest ión de la Calidad del Aire 
y Registro de Emisiones y Transf re cia de Canta : iriartes de la Secretaría 9e Medio 
Ambiente y Recursos Naturales ( E ARNAT) emiti' · léll Licencia Ambient al Unica No. 

¡ 1 1 ~ ~ 

LAU-09/0052 7-2003 a fqvor de e ablecimiento 1 Efy1EX REFINACION, REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, ';1ed ía~te ofic o o. DGGCAREi ·. ~ 15/DGA-00003 7 5. 

Que el día 30 de iMarzq de 01 ~ se recibió i n lla AGENCIA, la sol icitud de 
Actualización de ~ L¡cenci~ Am ie15a1 Únisa p; ra ~ el est ablecimiento PEMEX 
TRANSFORMACIO~ INJ)l¡JSTRI L, REFINERIA M~ UEL HIDALGO, misma que fue 
registrada con número de b itácora 09 LUA0076/ 0' / ~6 . 

1 

1 

Que mediante oficio i h.SB~/UGI/ G Pl/007 4/2Q 6 de fecha 2 de Sept iembre de 
2016, la Dirección qe_neraliide G sti n de Proceso~ ln(iustriales emitió el acuerdo de 
apercibimiento donde ~ se solitita al REGULADO i fo rmación complementaria para 
est<;1r en condiciones ; qe re~plver a s licitud de act; alización de Licencia Ambiental 
Única, registrada con el número d bi ácora 09/ LU · OQ76/03/16. 

i . ;; . ¡ ; 
Que con fecha 11 d~ Diciertibre e 2016 fue notifi 1 ado al REGULADO el acuerdo de 
apercibimiento em:it ido : ¡ por e ta Direcciá General mediante oficio 

1 1 ' !1 

· ASEA/ UGl/DGGPl/ (])07 4/<2016. 
·, 

Que el día 14 de QiciemRre d 2 16, el REGU~ADO ingresó a esta AGENCIA 
inforn:~ci~n compl_e~entarl~ pq.ra ~~ cumplimient ' a lo est ipulado en el acuerdo de 
apemb1m1ento em1t1do mediante f1c1 ASEA/ UGI/ GGPl/007 4/2016 
' !" l . '.¡ ' l . 

• 1 i 
Que con fecha 3 de Febrer.9 d~ O 1 , el REGULA O present ó ante esta AGENCIA 
información en alcance para da c mplimiento a! lo est ipulado en el acuerdo de 

: .. 1) 

apercibimiento emitido· med l¡ante fici ASEA/UGI/ GGPl/007 4/ 2016. 
ii ! 

1 'I · 

Que el REGUL~DO íf1a~i~itjfta .ª ra és de la infor ac\ón presentada el 3 de Febrero 
de 2O1 7: ref.~nda en ¡el C~~Sl~E A DO ~111 , que os~1motivos por los cuales tramita 
la attuallzac1on de la Ucer.i~ ia !A 1 bi ntal Unica N . AU-09/00527-2003 son los 
siguientes: · ' : ¡ · 1 

. 1 

• 1 

Melchor Ocampo No 469. C~ l o nía NJeva An res Delegación Migueli ídéjlgo. C.P. 11 5 90 . Ciudad de México. 
Teléfo no t ~ S 2 . 55 :91. 6.0 1.00 - wwJ asea. rob.mx 

• 1 

l.a Af)<:nCla Nac iona l el •~ S~gurid.1d. 1 i.1dust r i~I y+ Prot~~c i ~1 al edio Ambient ~: del Secto i<1ro¡:arburos t.1rnh1en 1J1il1 z<1 l:I auoninio ·' A'..f: ll" 
Y I ~<; pdl,1l1r.is j Agenci a <le ¡Segur dat1. [nerg a y Ainti1ente coino part . des~ 1t1ent1d<<d 1nstit.ucional 

Página 2 de 6 
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r M liDlO AMH!!'N TE 
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Y RECU RSOS N ATllRA LF.S 

1 

i ' .i, A~encia_ Nacio~al de Seguridad ln.dustrial y de 
Protecc1pn~ I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ~e eral de Gestión de Procesos Industriales 

¡ 1 Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0120/2017 

1. Ampliación de las in alaciones. lnc!usipn de la Planta Desulfuradora de Gasolina 
Catalítica CULSG) y d la Planta de Tratam:iento de Agua Residual. 

2. Cambio de razón soci l. De Pemex Rffi~adón a Pemex Transformación Industrial. 

3. Manifestación de nue os residuos pJiigrbsos. 

Que para la actualización de Licencia A~bilntal Úhica por Ampliación de Instalaciones, 
el REGULADO presentó 1 información Jeq~er.ida en el formato de solicitud de Licencia 
Ambiental Única '.espect a la Plan~a D~sulfu r¡ado~a ?e Gas.olina Catalítica (ULSG)_ y la 
Planta de Tratamiento d Agua Res1duall, misma que incluye: consumo. de combustibles 
fós¡les, consumo de ener ía eléctrica, ger eracipn qe.emisiones, capacidades de equipos 
de combustión, diagrama de funciona~ien!o .. entr,e otros. 

Que para acr~ditar el ca jbio de razón s~ci L el RÉGU.LADO presentó copia simple. del 
Estatuto Organico de Pe ex Transfornnac on Industrial, publicado en el D1ano Of1c1al 
de la Federación el 13 d Noviembre tje O 15. Asimismo presentó copia simple del 
Acuerdo de Creación de la Empresa Pfod ctiva .del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denomi na~ja emex Transfqrm ci.ón Industrial, publicado en Diario Oficial 
de la Federación el 28 de Abril de 201s¡. E estos documentos de hace constar que la 
empresa productiva subs iaria Pemex rrra sforrriación Industrial se subrogará en los 
derechos y obligacionf;s e los organis~os u~sid~arios Pemex-Refinación, Pemex-Gas 
y Petroquímica Básica y mex-Petroqulmi a, ¡sal11;0 aquellos que éstos transfieran con 
motivo de la reorganizaci n corporativa de etróleos Mexicanos. 

' 1 

Que para la act ualizació de Licencia 4m ie~tal Única · por Manifestación de nuevos 
residuos_ ~eligrosos , ~I RE UL~DO pre~~nt' el contenido actualizad? _de la sec~ión I~. 
Generac1on_ y mane10 d residuos peli~ro~os, del formato de solicitud de Licencia 
Ambiental Unica. . • 1 1 . . 

peligrosos. ; . : · 
: ' 

! 1 ' 

4-

r 
Que esta Dirección G neral de . G~sti~n : de Procesos Industriales valoró la 
información· antes referi a, por lo qu~ qet;ermlnó que es procedente otorgar la 
actualización de la Lic cia Ambientfl úJni:ca No. LAU-09/00527-2003 por la 
ampliación de instalacion 

1

s, el cambio dr til ular y .la manifestación de nuevos residuos 

Melchor· Ocampo No 4 6 9, Coloni !Nueva Anzures, D~legaf iór;i Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México . f 
Teléfo b (+5 2. 55) 91.26 .~ l.O -. www.asea.gob.mx S 

l.;. Agt:nc1a Nacional efe~ Segundad lotdu;tn '.[ y ,de P_rotección al Mcditj Ainhiente del Sectbr Hidroca rburos también util iza (! 1 ¡¡c.ronimo 'A SE A" 
y l.~•: ralobr as "Agenc t de Seguridad, ene rgía y fmbiel te'' :<Como parte de su identicla 1J inst.it.uc:ion;¡ I 
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Y RECIJ ll SOS NATURALES ºASEA 
AG&N(!A IJ[ Sf.C~UH!í.JAO 
f:'Ntn.CÍA y AMfl!(t rn 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de C¡:jestión de Procesos Industriales 

Oficip ASEA/UGl/DGGPl/0120/2017 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artfo:ulos 1 º, 3 º fracción XI, 5 º fracción 
XVIII y 7 fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110, 111 'BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XIX y 2 9 fracción XV del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y: de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 6, 16, 1 7 BIS inciso A), 18, 19; 2 O y 21 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb!iente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera y el Acuerdo que establece los mecanismos y 
procedimientos para obtener la Licencia Ambiental Úni~a. mediante un trámite único, así 
·como la actualización de la información de emisiones ~ediante una Cédula de Operación 
Anual, publicado en el Diario Oficial de la Federación !el día 11 de abril de 19 97 , y el 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan disposicione~ al diverso antes citado, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de abril de ll. 998, esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales. l 

' ! 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tener por cumplidos l~s requisitos técniFos y legales presentad?s por el 
REGULADO. Por lo que se llevó a cabo la Actualizaciórti de Licencia Ambiental Unica No. 
LAU-09/00527-2003 por los siguientes motivos:. i 

1 

l. Ampliación de las instalaciones. Inclusión de la /Planta Desulfuradora de Gasolina 
Catalítica (ULSG) y de la Planta de Tratamiento ~e Agua Residual. 

. • . 1 

2. Cámbio de titular. De PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA MIGUEL HIDALGO a 
.-. 1 1 .,,. 

PEMEX TRANSFORMACION !INDUSTRIAL, REfilNERIA MIGUEL HIDALGO. 

3. Manifestación de nuevos residuos¡ peligrosos. 1 

i 
SEGUNDO.- Se hace cons_tar que la Lice~cia Ambiental Única No. LAU-09/00527-2003, 
es válida en todas sus condicionantds p!ara PEMEX T ANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, 
REFINERÍA MIGUEL_ HIDALGO y deb~n sumplirse. En c . so de existir cambio de titularidad, 
aumento en la capacidad de producción ~utorizada, cambio de procesos, ampliación de sus 
instalaciones o generación de nuevo~ ref.iduos peligro ' os, debe presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes res¡ec, ivas. 

1 

1 : 
1 ¡ . 

Melchor Ocampo No 469 , Col~nia Nueva Ankures, De legación Migue Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Telefono (+52.SSD 91'26.01.00 - ww .asea. rob.mx 

l. ~t Ag(:nc.m Nacional d i~ Segur'itla_d lndustnal y de P rot~cc ón al edio Amhiente del Sec t o Hidr01:.arhur(1!l tarnbié11 utili za el a<.rónimo 'ASEA· 
y l::i 'i p;1labr <is "Agencia ()e S1~f{u r i d J 1 . E.n t:~ r ·. ía y Amt1iente" corno pa r e de su il1en ti1:l~1d 1nstituciorF)I 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0120/2017 

TERCERO.- A los calentado~e.s listados en la CONDICIONANTE QUINTA de la Licencia 
Ambiental Única No. LAU-09./00527-2003 se incluye el calentador BA-7201, ubicado en 
la Planta Desulfuradora de !Gasolina Catalítica (ULSG), y que tiene una capacidad de 
144,658 MJ/hr. Los equipos listados en la CONDICIONANTE QUINTA deben ajustarse a 
lo estipulado en la Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-2011 que establece los 
niveles máximos permisibles de emisión de los equipos de combustión de calentamiento 
indirecto y su medición. 

CUARTO.- Las emisiones a la atmósfera provenientes de los quemadores de piso QP 
1/2/3, de los quemadores elevados QE 4/5/6, así como del quemador elevado QE-7, 
deben ser estimadas de conformidad con el artículo 20 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes y reportadas en la Cédula de Operación Anual 
correspondient-e. 

QUINTO.- El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u 
otras disposiciones administrl:ltivas de carácter general por parte de esta AGENCIA debe 
remitir a través de los términós que establezca la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales su Cédula de Operación Anual, con fundamento el artículo quinto transitorio de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera. Para tal efecto el Número de Registro Ambiental a emplear por el REGULADO 
es PTl1307600040. 

SEXTO.- A los residuos peligrosos indicados en la CONDICIONANTE DÉCIMA CUARTA 
de la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00527-2003 se incluyen: baterías de plomo 
ácido, lámparas fluorescemtes, residuos impregnados con hidrocarburo, alúmina 
agotada y carbón activado. 

SEPTIMO.- En caso de existir falsedad en la información presentada, se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en 
las fracciones 11y111 del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos 
contra la gestión ambiental. 

Melchor Ocampo No 469 , Colonia Nueva Anzures, Delegación ['v1iguel Hidalgo, C.P . .11590. Ciudad de México. 
Teléfor¡io (+5 2 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l d />ir,(:noa Nacional di~ Segu11dad lndu~trm l y de Prou:cción al Medio Ambiente del SecLOr Hidrocarburos también utiliza el ac.rónimo 'ASEA" 
y t;:i s pal ;~b r as "Agencia ele Seguridad, Ene rgía y Ambiente" como pa rte de su idcntid~1d instit.1.1cion;1I 
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SE~AT t 
Mf.DIO AMllll!N 'l 'P. 1 

o~ª~~;~ 
f:N[RGÍA Y ,\M(\!{THF 

Y RECURSOS NATU'RA!.l!S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0120/2017 

OCTAVO.- Notificar al ING. FELIPE ALBERTO CAREAGA CAMPOS, en representación del 
establecimiento PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA MIGUEL 
HIDALGO, la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 
3 S. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

M.C. ARTURO MORÁN ROMERO 
"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. en suplencia por ausencia del Director General de Gestión de Procesos Industriales. previa designación mediante Oficio ASEA/UGl/0056 /2016, de 
fecha 12 de abril de 2O16, firma el M.C. Arturo Morán Romero, Director cie Registro de Entidad Regulada de Gestión de Procesos Industriales". 

Por un uso responsable del pgpel, lgs cgpjgs de conocimiento de· este gsuntQ son remjtjdgs vfq electrónica 
C.C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruíz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para su conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Presente. 
lng. José Luis González González.- Jefe de Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial. 

Bitácora: 09/LUA0076/03/16 

SG,~/A~ 
ST 

Melchor Ocanipo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
· Teléfono (+5 2.SS) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional d e~ Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos también utili za ~I ii <.rón inio "ASEA" 
Y 1.:ic; 11al~1br~~s "Ag (~ncia de Seguridad, E.nergia y Ambiente" corno parte de ~u idc~ntida1i institucional 
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